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Neiva (H), nueve (9) de diciembre del dos mil veintidós (2022) 

           

 

Proceso  : VERBAL – ACCION REIVINDICATORIA  

Demandante :  MARIA ALEJANDRA MEDINA VALENZUELA 

Demandado :  ORLANDO MEDINA CERQUERA 

CLAUDIA MARCELA JOVEN PENAGOS 

Radicado :  2022-435 

Vista la solicitud elevada por la apoderada judicial de la parte demandante a través 

de la cual solicita aclaración respecto al auto del 9 de noviembre del 2022, es 

menester precisarle que los interrogatorios de parte decretados en el artículo ter-

cero del referido proveído, son lo que señala expresamente el numeral 7 del ar-

tículo 372 del Código General del Proceso.    

NOTIFÍQUESE, 

 

NSP 
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